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ADHTRACIliN CENTRAL

Ministeriu de ia Gobernacián

LEY 85/1962, de 24 de diciembre, so
bre reforma de Haciendas Munici
pales. (“Boletín Oñcral del Estado” 
■del día 27 de diciembre de 1962).

El régimen jurídico vigente en nía- 
teria de Haciendas munici,paies esta
ba necesáita'do desde hace tiempo de 
una radical reforma. Sin embargo, la 
ooynntuira económica que atravesó el 
país con motivo del plan de estabili- 
zeeión no permitió abordaría hasta 
ahora. Iniciada ya la etapa de reacti
vación cabe - acometer el empeño con 
plenas garantías de éxito, y a su lo
gro se encamina la presente Ley, 
cuyas directrd’ce.s fundamentales pue
den siintetizarse así: a) supresión de 
la imposición 'municipal 'sobre el uso 
y consumo; b) cesión a los Munici
pios de determinadas contribuciones 
estaitaJies que no' sólo han de cubrir 
la cuantía de las exacciones que 
desaparecen, sino que permitirán a 
aquéllos atender las necesidades fu
turas con ren-dimientos más sólidos y 
progresivos; c) asunción por el Esta
do de ciertas cargas que venían pe
sando sobre Pi. ámbito municipal; 
y d) simplificación recaudatoria de 
determinados ' derechos, tasas, arbi
trios y .recargos.

El examen -sumario de cada una de 
ias principales directrices señaladas, 
poniendo de relieve su ■ verda.dero al
cance, será la mejor justificación de 
la reforma que la Ley persigue.

A) Supresión de la imposición mu- 
nicipai sobre el. uso y consumo.

Dentro del actual si-sterna impositi
vo -muniicipal recaían sobre él uso y 
consumo': la tasa por vigilancia y re
conocimiento sanitario de reses, car
nes, pescados, ileche y otros sosteni
mientos destinados al abastó, público.; 
el arbitrio con fin no- fiscal que grava 
el precio de las oonsiumiciones en 
cafés, bares, tabernas, restaurantes, 
hoteles y otros establecimientos simi
lares; la antigua Tarifa quinta de ia 
Contribución de Usos y Consumos 
cedida. por el Estado a los Munici
pios; el impuesto sobre el vino y la 
sidra; el recargo sobre el impuesto 
que grava el consumo de gas y elec- 
trieidad y los arbitrios sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y. alco
holes, carnes, volatería y caza menor, 
pescados, etc.

Todas las ,exacciones enunciadas 
(salvo algunos epígrafes de la anti
gua tarifa quinta .de la Contribución 
de Usos y Consumos, relativos a con- 
cepto.s -de lujo) se suprimen en abso
luto por esta Ley y puede afirmarse 
que es la primiera vez en la historia 
patria que' se acomete una reforma 
en esta materia de manera tan radi
cal. Los intentos anteriO'res pecaron 
•.siempre de tímidos y de ineficaces 
porqu-e sobre ser parciales, determi
naran que los. impuestos de consumo 
suprimidos se vieran reemplazados 
por 'arbitrio.s y recargos .que produje 
ron la 'consecuencia de que la impo
sición municipal - -sobre el uso y el 
consumo' no sólo no desaparecieran 
por completo, sino que poco después 
■sufriese un creciente aum.ento en 
.virtU'd, de diisposiciion.es posterioras.

Ahora, en cambio, la absoluta supre
sión va seguida de una cláusula que 
prohíbe el restablecimiento por los 
Ayunita miemos de exacciones que 
tengan iguales 'hechos imponibles que 
las que desaparecen.

El alcance económico de la supre
sión aludida supone una desgrava
ción equivalente a tres mil setecien
tos cuarenta millones de pesetas, que 
represenita algo más de la cuarta par
te del importe total de los presupues
tos municipales ordinarios, y ello se 
realiza sin aumentos de ninguna cla
se respecto de contribuciones o im
puestos estaitaies o municipales.

Pór otro lado, la mayor parte de 
las exacciones que desaína recen unían 
a su anacronismo el gravitar de ma
nera muy sensible sobre sectores 
económ icamente débiles, producían 
auténticas barreras en el interior del 
país, provocaban para el contribuyen
te una desigualdad geográfica injusta 
e inconveniente, y a mayor abunda
miento, oontribuíain de manera muy 
primordial a producir o enmascarar- 
in justifi c ad a s élevaciones de pracios, 
incluso en artículos de prim-era nece- 
sádad.

B) ■ Cesión a los Municipios de de
terminadas contribuciones estatales,

A fin de compensai' el quebranto 
que supone piara los presupuestos 
munioi.pales la supresión de la impo
sición sobre el uso y consumo, el 
Estado,, mediante esta Ley, cede a 
los Ayuntamientos la parte q-ue se 
determina de la Contribución Terri
torial, riqueza urbana, y de la cuota 
die Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial. Así se adscriben al levanta
miento' de las carga .s locales dos
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, ma que -esta Dey c-ontiehe se -ordena 
1 el cobro -de un solo lecibo de multi- i 
i P'les -exacciones municipales. i

E) Otras finalidades. ;
Finalmiente, para poner término a i 

un sistema que frenaba estímulos se J 
j suprime -el recurso especial de nive- i 
i iación de presupuestos y sus fondos j 

pasan -a in-orem-entar los créditos p-a- j 
ra la cooperaicáón provincial a los j 
servicios municipales, según las nor- í 
mas que -habrá de dictar el Ministe- ¡ 
rió -de la Gobernación. i

También s-é autoriza ai Gobierno ¡ 
P'ara hacer una nueva regulación de i 
las contribuciones especiales siguien- ' 
do orientaciones análogas a las de la s 
Dey -de Barcelona, de veintitrés dé j 
m-ayo -de mil n-ovecientos sesenta.

Con todo ello se inicia una rees
tructuración de 'las Haciendas muni- j 
cipales y al prep-io tiempo se abre i 
caminó para qu-e una eficaz política j 
de contención -de precios pued-a coro- \ 
nar en la ’ esfera nacional el paso j 
imp-ortantísimo que ahora se da en ¡ 
la local, d-on-de se eliminan tradicio- j 
-nales obstáculos que contrilmíain a 
encarecimiento^ nada desprectebies.

En su- virtud, y d'e conformidad ' 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes E'spañola-s,

.DISPONGO:
Articulo prim ero.— Supresión de 
determi7iadas e.vaccio7ies mimicipales

U-no. Queda-n. suprimidas las exac- 
• clones municipales siguientes, regu
ladas por los artículos de la Dey d-e 
Régimen Local vigente que se citan :

Primero.—La tasa por vigilancia y 
reconocimi'ento sanitario -de re.ses, 
carmes, pescados, leche y otros man- 

! tenimientos destinados al abasto pú-. 
Mico a que se refiere el núm-e-re 
cinco del artículo , cuatrocientos cua
renta.

Segun-d.o.—El arbitrio con -fin no 
fiscal que grava el precio de-las con- 
sumiciones en cafés, bares, tabernas, 
r'estaura otes, hoteles y otros estable
cimientos similares, regula-do por el 
artículo cuatrocientos setenta y seis.

Tercero.—'La antigua tarifa quinta 
de la Contribyeión d-e Usos- y Consu
mos, -cedida por el Estado a los Mu
nicipios, a que aluden los artículos 
cuatrocientos setenta y ocho al cua- 

j trecientos ochenta y -tres, ambos in- 
! elusive, excepto los. epígrafes veinti- 
! tré-s y veintisi ete, -en -su actual 
! redacción, y el número diecinueve 
i con el siguiente texto: “Consumicio- 
¡ nes en hoteles y restaurantes de -lujo, 
1 en 'serviici.o a la carta o minutas espe-

fuentes die riqueza .mareadamente in
fluidas por la actividad municipal y 
que por su alcance permitirán a estas 
Conpo'raciiones contar con ingresos no 
sólo de cuanrúa equivalente a los que 
pierden, sino incluso en un future 
próximo muy superiores a los actua
les.

Ahora bien, la cesión de estas 
contriimeiones ha de hacerse con fie- 
xiWilidad, para evitar un repartimien
to notoriamente desigual de los nue
vos ingresos entre los distintos 
Municipios, ya que si esto no se ase- 
gurasje cabría te posibilidad de que 
siendo acertada la reforma en sus 
líneas generales se produjeran injus
ticias concretas que la malograsen. 
De ahí el juego- del Fondo' Nacional 
que se establece como corrector el de 
esas injusticias mediante la equitati
va distribución a través de los recur
sos que no resulten directamente 
cedidos a cada Ayuntamiento.

En todo caso, con el sistema adop
tado- ni siquiera en su fase transito
ria cabe el riesgo de que un solo 
Ayuntamiento se vea perjudicado res- 
pecto de su situación actual, porque 
si para evita río fuera preciso un nue
vo sacrificio por liante del Tesoro, la 
Dey lo prevé y lo autoriza. -

O- Asunción por el Pistado de cier
tas cargas manicipales.

Para' compensar, además,, en parte 
a los Ayuntamientos de los ingresos 
ciue pierden por te supresión de la 
imposición municipal sobre el consu
mo, el Estado asume el- pago del per
sonal sanitario municipal, con lo que 
se consigue, al propio tiempo, satisfa
cer una vieja aspiración tanto de este 
I>ersonal cdhio de los Ayuntamientos 
hasta ahora obligados a su pago y 
comprende- todos los haberes activos 
y párivos 'de estos funcionarios en 
forma de sueldos,- quinquenios u 
otro-s conceptos percibidos a través 
de las expresadas Mancomunidades, 

.con la única salvedad, que es obliga
da, de 'dejar a cargo de los Ayunta
mientos las diferencias superiores a 
los mínimos legales, que se respetan 
como derecho persona'! y a “extin
guir”.

D) Simplificación recaudatoria de 
determinados derecJios, tasas, arbi
trios 1/ recargos.

Constituye - obligada 'aspiración de 
cualquier sistema tributario la sim- 
plificación del mismo en orden a ob
tener u-na fácil y sencilla recaudación 
con las menores in com o did a-des para 
el cointriihuyente. Por éso en la refor- 

ci'ales, siempre que, tratándose de 
hoteles, no formen parte de la pen
sión completa. El gravamen girará 
sobre la cuantía, incluso el recargo 
del servicio. Si no existiese minuta 
especial, -se co-neaderar^n en este gra
vamen las sup-eriores. ■ a treinta pese
tas... diez por ciento.

Si en la. consumición -se incluyeran 
partidas co-rrespondientes a aperiti
vos, cafés, licores y demás pro-pia-s de 
liares, éstes triliutarán al veinte por 
oient,o.

Cuarto.—'El impuesto sobre el vino 
y la sidra, -también cedido -a los 
Ayuntamientos, que se rige por el 
artículo cuatrocientos ochenta y cua
tro.

Quinto.—El recargo sobre el im
puesto que grava el consumo de gas 
y 'ele'Ctricidad, co-n arreglo al artículo 
cuatrocientos ochenta y nueve.

Sexto.—Los arbitrios sobre el con
sumo de beb.idas' espirituosas y al
coholes, carnes, volatería y caza me
nor y pescados y mariscos finos, 
comprendidos én los artículos qui
nientos veinticinco, a'l quinientos cin
cuenta’y cuatro, ambos inclusive.

Séptimo.—Los impuestos que con 
carácter especial, tra-dicion-al y ex
tra-ordinario tengan establecidos los 
Municipios y graven el consumo, al 
amparo- del artículo setecientos cin
cuenta y dos d-e la Le,v de Régimen 
Local.

Dos. No podrán percibirse gravá- 
me-nes ,o arbitrios por tránsito a tra
vés de 'poMariones por cualquiera de 
los artículos de consumo qué quedan 
desgravad-os en el apartado anterior.

Tres. Los Ayuntamientos eón-ser
varán las mismas facultades y obliga- 

, ciones en orden a los -servicios.a que 
i se refiere -él númei'o uno del aparta- 
■ do primero, pero no podrán exigir 
i perceiición alguna por su j.nestación., 
: cua'lquiera que sea su fq-rma.
; Articulo segimdo.— CesiÓ7i a los 

Ayimtamiento,s- de .'contribuciones e 
impuestos del Estado

Uno. Se cede a los Ayuntamientos 
el no-venta ixw cie-nto de la recauda
ción líquida por cuota del Tesoro, de 
la Contribución Territorial, Riqueza 
Urba-na, incluido el recargo actual 
del cuarenta -por ciento sobre dicha 
cuota y el procedente de las Zonas 
de Ensanche.

El M-inisterio de Haci-endia pu-biUca- 
rá en , el plazo de un año un texto 
■refundido de '•las disposiciones que 
regulan la Contribución de que . se 
trta y eistablecerá, de acuerdo con el 
Ministerio de la Gobernación, las me-
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elidas, que favorezcan la cooiperación 
de.ios Ayun tam lentos .¡para aotuatizar 
v: mamtener al dia los registros fisca
les de edificios solaies.

■Dos. Se cede asimismo a los Ay_un- 
iamientos el noventa por ciento de la 
recaudación líquida por .cuota de Li
cencia fiscal del Impu'esto Industrial.

Tres. L(>s porcentajes establecidos 
en los dos apartados anteriores serán 
reAdsados quinquenalmente ■ por. me
dio. de Ley, a la vista de los rendi
mientos de las cuotas cedidas.
Artículo tercero.—Refiindición del co

bro de exacciones- municipales
Uno. Los Ayun-tamáentos recauda

rán en un solo recibo- los derechos y' 
tasas municipales, por prestación de 
servicios o aprovechamientos espe- 

■ dalles siguientes, regulados por los 
artículos de la Ley de Régimen Lo
cal que -se citan :

, a) Inspección de calderas de va
por, motores, transformadores, ascen
sores, montacargas y otros aparatos 
o instalaciones análogas, en cuanto 
■recaigan sobre el inmueble gravado 
y a que se refiere el número nueve 
del artículo cuatrodentos cuarenta.

b) Servicios de alcantarillado, in
cluso la vigilancia' especial de alcan
tarillas particulares, comprendido en 
el número quince del mismo artículo.

c) Desagüe de canalones y otros 
en la vía pública o en terrenos del 
común, del número cinco del artículo 
cuatrocientos cuarenta .v cuatro.

d) Rejas de piso o instalaciones 
análogás en la vía pública, del núme
ro once del mismo artículo.

e) Tribunas, toldos u otras insta
laciones semejantes, voiladizos sobre 
la vía pública o que sobresalgan de 
la línea de fachada, en .cuanto recai
gan sobre el inmueble gravado y a 
que alude el número doce del repeti
do artículo.

Dos. Los'. Ayuntamientos recauda
rán en un solo recibo los derechos y 
tasas municipales -pór prestación die 
servicios o aprovechamientos especia
les, regulados por los artículos de la 
Ley de Régim'en Local que se indi
can :

a) Vigilancia de estaldecimiemtos, 
espectáculos y esparcimientos públi
cos que la requieran especial, del 
número seis dtel - articulo ouatrocien- 
tos cuarenta.

b) Inspección de calderas de va
por, motores, transformadores, ascen
sores, montacargas y otros aparatos- 
o instalaciones análogas y de .estable
cimientos industriales y comerciales. 

en cuanto recaigan sobre la- explota
ción, del número nueve del mismo 
artículo.,

c) Tribunas, toldos u otras insta
laciones -.Semejantes, voladizos sobre 
la vía pública o que sol^resalgan de Ia 
línea de fachada, en tanto graven a 
explotaciones industriales o comer
ciales- del número doce del artículo 
cuatrocientos cuarenta y cuatro.

d) Escaparates, muestras, ÍetreroS, 
car'jeles y anúncios visibles desde la 
vía pública, del número veintitrés 
del mismo, artículo cuatrocientos cua
renta y cuatro.

dires. Subsistirán el arbitrio mu
nicipal sobre la Riqueza Urbana a 
que se refieren los artículos quinien
tos cincuenta y siete a quinientos 
sesenta y uno, ambos inclusive, de la 
Ley de Régimen Local, y los recar
gos- actuales sobre la Contribución 
Territorial Urbana y sobre la Licen
cia fiscal del Impuesto Industrial.

Artículo cuarto.—Prohibiciones
Los Ayuntamientos no podrán es

tablecer, ni percibir, salvo autoriza
ción por Ley, ninguna exacción ordi
naria, ni extraordinaria que tenga 
por objeto los mismos hec-hos impo- 
nibles que los tributos que se supri
men.
Artículo quinto.—Regulación de las 

contribuciones especiales
Uno. El Gobierno dictará dentro 

del plazo de m^ año una nueva regu
lación sobre el establecimiento y co
bro de las contribuciones especiales.

Dos. En particular no se descon
tará del coste de las obras que motive 
la imposición por contribuciones es
peciales el importe de las subvencio
nes o auxilios deT Estado, -Provincia 
u otras Corporaciones- públicas a que 
se refiere el párrafo tercero del ar
tículo cuatrocientos cincuenta y, cua
tro de la Le,y de Régimen Local.
Artículo sexto.—Supresión del recur
so especial de nivelación de presu- 

puestos
Queda, suprimido el recurso espe

cial de nivelación de presupuestos 
municipales a que se refieren los ar
tículos quinientos setenta y 'tres a 
quinientos setenta .v siete, ambos in- 
clU'Sive, de la Ley die Régimen Local. 
Las cantidades que hubieran debido 
destinarse a dicho fin se aplicarán 
integramente para incrementar los 
créditos para la oooperación provin
cial a los servicios municipales, de 
acuerdo con las normas que dicte el 
Ministerio de Ia Gobernación.

Artículo séptimo.—Raberes del 
personal sanitario .. ■

Uno. El Estado asume el pago de 
la «totalidad de los haberes activos 
del personal de los servicios sanita
rios municiipales.

Se oomprendierán en dich^ medida 
los sueldos, quinquenios u otros con
ceptos legalmiente reconocidos.

Dos. El Estado asume igualmente 
el pago de los haberes pasivos r«eco- 
nocidos que se devenguen a pa-rtir de 
primero de enero de mil novecientos 
sesenta y tres, causados en su favor 
o en el de sus familias, tanto por el 
personal a que refiere el párrafo an
terior.como por los Médicos titulares, 
y en, lo sucesivo correspanderá al 
Ministerio 'de Hacienda afectuar las 
alasificaciones de haber pasivo apli- 
cando, en cuanto a la determinación 
de las pensiones, las disposiciones 
actualmente vigentes ■ sobre derechos 
pasivos del personal de que se trata, 
sin que las pensiones, concedidas o 
que se concedan, puedan ser inferio
res a las cantidades mínimas estable
cidas para los demás pensionistas del 
Estado.

Tres. Serán de cargo de los Muni
cipios respectivos las diferencias de 
haberes activos o pasivos cuando 
sean superiores a las establecidas con 
carácter mínimo ix»r las disposici.ones 
que rigen' para los Cuerpos generales 
sanitarios locales. El, reconocimiento 
de esas diferencias a favor de los 
funcionarios afectados tendrá carác
ter estrictamente personal y “a ex
tinguir”. Fuera de ellas las Corpora
ciones Municipales no podrán satisfa 
cer ninguna otra retribución a este 
personal. -
Artículo octavo.—Pago a los Munici

pios de la recursos cedidos
Para compensar las exacciones mu- 

1 'nicipales suprimirías i7or el artículo 
! primero y el recurso especial de nive

lación a que se refiere el artículo 
sexto, el E«sta«d«o entregará los recur
sos cedidos en el artículo segundo de 
la si.gu.ii0pte forma;

a) Direct-amente a cada Ayunta- 
i miento, en concepto de entrega a 
1 cuenta «de la liquidación definitiva y 
¡ con el carácter de recursos mínimo'S, 
i una suma equivalente a las cantida- 
' des recaudadas durante el ejercicio 
' de mil novecientos sesenta y uno por 

Ias exacciones suprimidas por esta 
Ley, más un quince por 'ciento, in
crementada, en su caso, con una can- 
tida«d igual al importe del recurso ni- 

| velador fijado para mil novecientos 
i sesenta .v tres por resolución firme
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anterior a la entràda en vigor de esta 
L<ey, y en su defecto, ail señalado pa
ra mil novecientós sesenta y dos, 
siempre que el respectivo Ayunta
miento' lo. hubiera solicitado también 
para mil novecientos sesenta y tres.

Las entregas se efectuarán por do
zavas partes en la segunda quincena 
de cada mes, a los Ayuntamientos de 
más de dos mil habitantes, y por^ 
cuartas partes, en la segunda quince
na de*! segundo mes de cada trimes
tre, a los Ayuntamientos restantes.

b) Al FondO' Nacional de Hacien
das Municipales que se crea en el' 
artículo siguiente se asignará el re
manente, si lo hubiere.
Artículo noveno.—Fondo Nacional de 

Haciendas Municipales
Uno. Se crea -el Fondo Nacional 

de .Haciendas Municipales, que estará. 
regido por una Comisión presidida 
por el Subsecretario' de Hacienda e 
integrada por los Directores genera
les de Administración Local y de Ré
gimen Fiscal de Corporación-es, y por 
dos representaintes de los Municipios, 
uno de Ayuntamiento que sea capi- 
tal de provincia y otro de los restan
tes, designados -ambos por el Ministe
rio de la Gobernación.

Dos. La Comisión deberá -proceder 
anualmente a distribuir los créditos 
presupiuestos a que se refiere el sub- 
con-cepto b) del artículo octavo, entre 
los Ayuntamientos, de. la siigulente 
forma: -el cincuenta por ciento, en 
proporción al número de habitantes 
de Derecho, y el,cincuenta por ciento 
restante, en proporción a los líquidos 
imponibles por la Contribución Terri
torial de la Riqu€z¿í Urbana de cada 
Municipio.
Artículo décimo_—Exenciones tribu

tarias
Uno. Se autoriza al Gobierno para 

regular las -exenciones fiscales a fa
vor de vios Ayuntamientos, conteni
das en la vigente Ley de Régimen 
Local y que puedan haber si-do afec
tadas por leyes -posteriores. Asimis
mo queda facultado el Gobiérno para 
regular el sistema de exenciones o bo- 
nificamones en materia de exacciones 
municipales. '

Dos. Estarán exentas del Impues
to de Derechos Reales las subyencio- 
nes que -se otorguen por el E-stado, 
lá Provincia u otros entes públicos -a 
favor -de las Corporaciones locales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. .Quedan derogados el nú-' 

mero cinco del artículo cuatrocientos 
cuarenta, el artículo cuatrocientos se

tenta y seis, el apartado i) del ar
tículo cuatrocientos setenta y siete, 
el artículo cuatrocientos ochenta y 
cuatro, los artículos cuatrocientos 
ochenita y nueve y quinientos veinti- 
oin-co a quinientos cincuenta y cuatro, 

. ambos indlusive, y los artículos qui
nientas Setenta y tres a quinientos se
tenta y -siete, ambos inclusive, de la 
Ley de Régimen Local, texto arti
culado de veinticuatro' de junio de 
mil novecientos cincu-enta y cinc-o y 
demás disposiciones en cuanto se 
opongan -a lo establecido en esta Ley. 
Se derogan asimismo los articulos 
cuatrocientos -setenta y óchO' a cua
trocientos ochenta y tres, ambos in- 
clusl've, de la Ley de Régimen Local 
antes mencionada, salvo 'las normas 
de dichos p-reoeptos .que sean apli
caloles a la 'recaudación., de los epí
grafes veintitrés y veintisiete de la 
tarifa quinta de la Contribución de 
Usos y Consumos y del diecinueve 
con arreglo al texto incorp-orado al 
artículo primero, apart-a-d-o uno, nú
mero tres de esta Ley de Reforma 
de Haciendas Municipales y el ar
tículo qulniientos setenta y dos e-n 
cuanto grava el consumo.

Segunda. La presente Ley ..no será 
de aipticación en Alava y Navarra, 
que continuarán ateniéndose a su ré
gimen especial.

Tercera. E-1 Gobierno dictará las 
medidas especiales que sean precisas 
para la aplicación de esta Ley en lap 
provincias del Archipiélago Canario, 
así como en Ceuta y Melilla, atendi
das las peculiarida-des de su régimen 
local.

Cuarta. Las normas del artíeu-lo 
séptimo se a-piicarán a las ciudades 
de Ceuta y Melilla.

Quinta. Los preceptos de -esta Ley 
entrarán en vigor el prim-ero de ene
ro de mil novecientos sesenta y tres. !

Sexta. Se autoriza al Gobierno, a 
propuesta de los Ministros de Hacieur i 
da y de la Gobernación, para revisar ! 
él régimen" especial de Barcelona | 
aprobado con carácter de Ley Espe- i 
crol, textO' .de veintitrés de mayo de ! 
mil novecientos sesenta, para acamo-J 
darlo a la nueva ordenación de las 
Haciendas locales. A 'partir de prime
ro' de enero de mil novecientos -sesen
ta y tre-s quedarán suprimidas las 
exa'ceiones comprendidas en el ar
tículo' prime-ro de la presente Ley. ■

Séptima. P a r a efectividad' de lo 
dispuesto' ‘en el artículo octavo' de. es
ta Ley, en- los Presupuestos Genera
les del Estado -se habilitarán los cré
ditos procedentes en la Sección vigé

simo séptima., “Gastos de las Contri
buciones y .de 'diversos Ministerios’'.. 
El ¡expresado crédito aparecerá sub
dividido en dos subconceptos : a) en
trega a los Ayuntamientos con carác- 
ter de recursos niínám¡os; y b) asig
nación al Fondo Nacional .'de Hacién-^ 
das Municipales.

E-l subconcepto b) -tendrá ;la consi- 
deracaón de crédito ampliable hasta 
una cifra que, incrementada a la del 
suboonoepto a), sea equivalente, a la 
recaudación deil Tesoro cedida a los 
M unicipios.

DISPOSICION TRANSITORIA
En el plazo de dos meses los Ayun

tamientos -adaptarán a los p-reoeptos 
de esta Ley sus presupuestos para 
mil novecientos sesenta y tres, estén 
o no aprobados, facultándose al'Mi- 
-nisterio de la Gobernación para dic
tar las disposiciones oportunas a esos 
efectos. Mientras no sean aprobados 
los presupuestos reformadas reigirán 
provísionalmiente los del ejercicio de 
mil n'ovecientas sesenta y dos.

.Dada en el Palacio-' 'de El Pardo, a 
veinticuatro- -de diciembre de mû no-, 
vecientos sesenta y-dos.—FRANCIS
CO FRANCO.
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LA ZARZA

Habiéndose obtenido la correspondiente 
autorización, se anuncia tercera subasta 
de productos resinosos de los montes 
«Aragón y Negral», de estos Propios, que 
tendrá lugar en este Ayuntamiento el 
día 12 de enero próximo, a las diez horas^ 
bajo el tipo de tasación de 58.191,30 pe
setas.

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día anterior hábil y hora de 
las catorce.

Las- demás condiciones de la licitación 
son las mismas que rigieron para la pri
mera y segunda subasta.

La Zarza, 28 de diciembre de 1962, — El 
alcalde, Sergio Ramos. -
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ANUnS NO OFIIIALES
PERDIDA 

perro, ponte, blanco con pintas negras,, 
lunar negro en el bracero izquierdo, mat
eadas dos narices, atiende por «TINx. Pro
pietario: Miguel Melgar, Plaza Porticada, 
número 6 (Barrio Girón). 8.
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